
Expediente n.º: 328/2022
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Contrataciones.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Arriate
Fecha de iniciación: 17/06/2022

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

A la vista de los siguientes antecedentes:

 

Documento Fecha/N.º Observaciones
Memoria justificativa 28.06.2022   
Providencia de la Alcaldía 28.06.2022/2022-

0131

Informe de Secretaría-Intervención 28.06.2022/2022-
0136 

 

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

 

ACONDICIONAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES 
MUNICIPALES 

Procedimiento: Abierto  
Simplificado

Tramitación: 
Ordinaria 

Tipo de contrato: 
Obras

Clasificación CPV: 
45233222-1 

Acepta 
renovación: No 

Revisión de 
precios /fórmula: 
No 

Acepta 
variantes: No 

Presupuesto base de licitación: 
138.989,57 € 

Impuestos: 21% Total: 168.177,38 € 

Valor estimado del contrato: 
138.989,57 € 

Impuestos: 21% Total: 168.177,38 € 

Fecha de inicio 
ejecución: 
15/07/2022 

Fecha fin 
ejecución: 
15/12/2022 

Duración 
ejecución: 
5 meses

Duración 
máxima: Hasta 
15/10/2023

Garantía provisional: No 
Garantía 
definitiva: Sí 
(5%) 

Garantía 
complementaria: No 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo 
establecido  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017  de  8  de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
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ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Iniciar  el  expediente  para  la  contratación  descrita  en  los 
antecedentes mediante procedimiento abierto simplificado.

 

SEGUNDO.  Justificar  la  celebración  del  contrato  por  los  siguientes 
motivos:

 

Es necesario realizar las obras de sustitución de la pavimentación de un 
tramo de la Calle Málaga, con el objeto de dejar el acerado y el tránsito de vehículos 
a  un  mismo  nivel.  El  vial  es  muy  estrecho,  lo  que  perjudica  el  paso  de  los 
viandantes, debido a la estrechez del acerado y a su vez el paso de vehículos por el  
mismo motivo. Con las obras se pretende mejorar el entorno, facilitando el paso de 
las personas y vehículos, posteriormente se instalaran bolardos para proteger a los 
viandantes.  

Queda  acreditado  que la  contratación  de  “ADECUACION  Y 
PAVIMENTACION DE DIVERSAS CALLES MUNICIPALES” mediante un contrato 
de  obras  es  la  forma  más  idónea  y  eficiente  de  llevar  a  cabo  los  fines  del  
Ayuntamiento.

 

TERCERO. Ordenar  la  redacción  de  los  pliegos  de  cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir el contrato 
y el proceso de adjudicación.

 

CUARTO. Que se emita Informe-Propuesta de Secretaría-Intervención al 
respecto y posteriormente se dé cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para 
resolver lo que proceda.

 

 

En Arriate, a fecha de la firma electrónica del documento

EL ALCALDE,

Fdo. Francisco Javier Anet Rueda

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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